
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300018024 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300018024 el día 10 de octubre del año 2024, 
en la que solicita: 

 
“Buen día 
Solicito información respecto al sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para el proceso electoral local 2023-2024, 
siendo la siguiente: 
1. En la página Institucional del OPLE, en que apartado puedo consultar los acuerdos, actas e informes que se aprueben 
por la COMISIÓN ESPECIAL PARA SUPERVISAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA  
“CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES” PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 
2. ¿Cuál es el procedimiento que se inicia cuando las candidaturas independientes incumplan con la obligación de publicar 
en el Sistema la información de los cuestionarios curricular y de identidad correspondientes?, conforme al Artículo 15 inciso 
e) de los Lineamientos para el uso del sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales 
2023-2024 
3. De lo anterior, quien es el encargado de sancionar a los partidos políticos y/o candidatos independientes por el 
incumplimiento de la obligación de publicar en dicho sistema la información de los cuestionarios curricular y de identidad en 
el sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" 
4.- En caso de ser procedentes ¿Que sanciones fueron impuestas?” 

 
Al respecto, le informo lo siguiente: 
 
En cuanto a la pregunta número 1, le comento que la información respecto de los acuerdos, 
actas e informes que se aprobaron por la Comisión de Vinculación con el INE y de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, encargada de supervisar el desarrollo e implementación del Sistema “Candidatas y 
Candidatos, Conóceles”, no se encuentran publicadas en nuestro sitio web, por lo que 
anexo al presente le hago llegar los documentos aprobados por dicha comisión.  
 
En lo que respecta a la pregunta número dos, como lo señala el artículo 15, inciso e), al 
concluir las campañas electorales, se deberá dar vista al OSD cuando los PP, sus 
candidaturas o las candidaturas independientes incumplan con la obligación de publicar en 
el Sistema la información de los cuestionarios curricular y de identidad correspondientes, 
para que, en su caso, se inicie el procedimiento sancionador correspondiente, para que 
determine lo que en derecho proceda.  En caso de que proceda alguno procedimiento, será 
un Procedimiento Ordinario Sancionador.  
 
Si es un procedimiento ordinario sancionador, el encargado de sancionar es el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
 
En relación a la pregunta número 4, hasta el momento, no se ha impuesto ninguna sanción.    
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 17 de octubre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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